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            Como quiera que no ha sido objetada la reliquidación del crédito acá 
presentada el despacho le imparte su aprobación. -  
 
        Ordénese la entrega de los depósitos judiciales que se encuentren en el 
juzgado con ocasión del presente proceso a la demandante y que cubran la 
obligación insoluta si fuere posible o sea parte de la misma. 
 
     Publíquese lo anterior  a través de los estados virtuales  decreto 806 de 2020      
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

. 
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Firmado Por: 
 

SOCORRO  JEREZ VARGAS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 FAMILIA DEL CIRCUITO CUCUTA 
 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 097 de fecha 10/06/2021 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 

al Art.295 del C.G.P. 

 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
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